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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES • DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de. México, a siete .emarzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro i 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ Constañcia / 	. Número de. Registro 
Escrito del Diputado Pacual Sigala Páez, Presideñte dé la Mesa 11017 
Directiva 	del., Congreso 	del Estado. 	de: Michoécán, 	en 
representacióndel Poder Legislativode la entidad. 
Anexo: '..  
a) Copia simple de- un. extra'cto del .ejemplar de. la Gaceta 
Parlamhtaria 	del 	Cngres del 	Estado 	de 	Michoacá 
correspondiente a la pubIicación'.deyeintidó de febrero de 
año -en 	'que contiene Ia'coniiiiidaci6n'de )curs la Diputada 

, 
Sharon María Teresa Cuencá Ayala, yicéresidentd'd;' 	ho 
órgano, legislativo estatal 	pon ̀medio dl cual exhb 	- 	os .. 
Congresos locales de las demasntidadsederativa del 
país, a. reconocer en sus. 
alienacion parental 'como una-forma 

a la 
ciliar. de violenqpm 

¡ 
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Ciudad de México, ,a siee de mar~Vde dds mil diecisiete 
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Agreguense aLexpedierite, 	que surtanefectos legales, el escrito y 
;J 1 	•' 	 . 	

- 

anexo de cuentaç del Presden :".e laMesa Directiva del Congreso del 

Estado de Michoacán , cuy, ersoh"alidadtiéiíe reconocida en autos, a quien 

se tiene formulando alegan la presente acción de inconstitucionalidad y 

exhibiendo la documental que acompaña. 

Lo anterior, condamento en los artículos 11,, párrafo primero 1, 32, 

párrafo primero2, en relaciói con. el 593 y 67, párrafo....prirñ€'rá4.de .;lé Ley 

/\ fl[ { / ÑLí1ÓN 
1Ley Réqiamentariadé lasiFracciones 1 y lidelArtículo 105 de laConstitüciónFéderi—
Artículo 11. El actor, el demandado y, bn su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represéntación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, slvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrederse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuico de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque noedsta gestión expresa del interesado. ( ... ). 
3Ley Reqiamentaria de las Fraccione 1 y II del Artículo 105 de la Constitúción Federal  
Artículo 59. En las acciones de incóntitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Títúlo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados os informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 

 
 
 
 
 



Subsecret erdos de este Alto Tribun 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2016 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Letic ernán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia- C4,' 
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